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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se l1W· 

difica la de H de marzo de 1967 de esta Presidencia 
del Gobierno en la que se aplicaba el Decreto 
132/67. de 28 de enero. sobre complementos de suel
do. gratificaciones y premiOS del personal militar 
y asimilado de las Fuerzas Armadas. 

Excelentísimos señores: 

En virtud de propuesta del Alto Estado Mayor y (je confor
midad con los Ministerios del Ejército. Marina y Aire. se mo
difica el punto tres del artículo primero de la Orden de 14 de 
marzo de 1967. de esta Presidencia. que quedará redactado ep 
la forma siguiente: . 

«Tres.-Complemento por la I esponsabilidad derivada de la 
función desempeñada en la Organización militar. 

Corresponderá este comp,emento al personal militar y asi
milado destinado en los Organismos. Centros y Establecimientos 
no incluldos expresamente en la determinación a que hace 
referepcia el apartado anterior. 

El factor aplicable para determinar la cuan tia de este com
plemento será 1. 

Por excepción. para el personal que desempeñe destino de 
carácter eventual. el factor aplic.able será 0.5.» 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 27 de junio de 1968. 

CAIRRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército. de Marina y del Aire. 

ORDEN de 3 de julio de 1968 sobre financiación de 
crédito para la construcción y r enovación de la 
Flota Mercante. 

Excelentísimos señores: 

FinaliZado el plan decenal establecido por la Ley de Pro
teoción y Renovación de la Flota Mercante. de 12 de mayo 
de 1956. se han dictado varias disposicicnés tendentes a dar 
continuidad a las actividades propias del Sector, entre las cua
les cabe destacar el Decreto-ley 8/ 1966, de 3 de octubre, y la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 del mismo mes y 
año que extendieron los beneficios de la desgravación fiscal 
a los armadores nacionales y regularon el procedimiento de 
financiación aplicable, ' así coma el acceso de la Banca privada 
a esta clase de operaciones. 

Habida cuenta de la experiencia obtenida como consecuen
cia del cumplimiento de estas disposiciones, se estima llegado 
el momento de introducir aquellas modificaciones que permitan 
una mejor aplicación de los estímulos, con objeto de lograr 
la. más adecuada composición de la Flota Mercante Nacional. 

Por otra parte. hasta tanto no entre en vigor el II Plan de 
Desarrollo, la renovación de nuestra Marina Mercante exige 
una continU'idad que debe garantizarse a través de una. declara
ción de objetiVOS que cubran como mínimo el primer bienio, sin 
perjuioio de que se rectifiquen en forma conveniente a la en
trada en vigor de las estimaciones indicativas que en materia 
de construcción naval señale el II Plan. 

En su virtlld, a pI'opuesta de los Ministros de Hacienda. 
Indllstria y Comercio y qipo el Consejq Ordenador (le Trans
portes Marítimos, esta ' l'lresidepcia del Gobierno na tenido a 
bien disponer : 

Artículo 1.0 La financiación del crédito para la construc
ción y renovación de la Flota Mercante se regirá, din'ante el 
bienio 1968/ 69, por lo dispuesto en la Orden del MiniSterio c1e 
Eacienda de 20 de octU'bre de 1966 y normas complementarias, 
en todo aquello que no resulte modificado por ' la presente 
Orden. 

Dicha financiación se basará fundamentalmente en la Banca 
privada. actuando únicamente el crédito oficial como subsidia.. 
¡io de la primera. en . caso de insuficiencia de la demanda 
~lobal programada en los articulos siguientes. 

El importe deí crédito se entenderá Siempre sobre el valor 
del buque una vez descontada la cuantía de la prima a la 
construcción naval y los beneficios de la desgravación fiscal 

Los porcentajes de primas a la construcción naval que se 
¡;eñalaIl en el artículo octavo de esta disposición estarán refe
ridos . al valor que para éstas se haya fijado en el año en que 
~e haya autorizado la construcción. 

Art. 2.0 Solamente se autorizarán créditos para aquellas 
construociones que hayan de iniciarse dentro de los diciocho 
Pleses siguientes a la fecha de la resolución adoptada por el 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo sobre la solicitud 
presentada. 

Dichas construcciones no podrán iniciarse hasta tanto el 
Organismo de crédito oficial correspondiente notifique al peti
cionario que el préstamo solicitado ha sido autorizado. El ' In
cumplimiento de este requisito llevará consigo la pérdida auto
mática del derecho al crédito, o la anulación del ya autorizado. 

Art. 3.° Los armadores españOles podrán construir los tipos 
de buques que consideren más convenientes para sus propósi
tos, si bien los estímulos de financiación y demás auxilios que 
establece la presente dispoSición se regulan en función del gra
do de interés que a juicicio de la Administración ofrece el tipo 
de buque para el que se solicita el crédito. 

Art. 4.° 4.1. El programa de construcción y renovación de 
la flota mercante para el cUlltrienio 1968/71 alcanzará el tope
laje cuya cifra y distribución ' por tráficos sean QeterminadM 
por el II Plan de Desarrollo Económico y Social. 

Para el bienio 1968/69 se establecen con carácter indicativo 
la cifra total de construcción y las parCiales para cada tráfico 
que a continuación se indican, siempre que queden dentro de 
las posibilidades presupuestarias : 

A) 
B) 
C) 
D ) 
E) 

F ) 
G) 
E) 

Cla./ie 

Madereros ... ........ . 
Frigoríficos ... ... ... .. . 
Clímatizados .. . 
Lineal¡ regulares y tramps. ... .. . 
Líneas regulares contineIltales (transbordado-
res) .. , ' " .. .................... .. 
Soberania (tnmsborq/1dores) ... ... .. . 
Cabotaje libre ... ... ... .. . ... .. . ... .. . 
Trl\Jlsporte de cQntenedores (cabotaje y líneas 
regu1ru'es) .. . ... .. . ... .• .. . .. . .. . 

D Cementeros y alumineros ... .. . .. . 
J) Tanques (productos especiales) .. . 

K) 

L) 
M) 
l'!) 

Petroleros ... .. . { K. 1. C¡¡.bQtaje 
~.~. Crudos ... 

Bulkcarriers ... ... .. . ... .. . ... . .. 
Metanero .............. . 
Butaneros .. . ... ..... . .. . 

Totlll 

...•... 

T. Ro 11. 

37.000 
4.8QO 

19.600 
35.000 

20.000 
10.400 
33.7W 

27.500 
7.000 
3.250 

15.000 
100.000 
180 .O()Q 
22.000 
5.000 

520.300 

LoS tipos de puqjleS destinact9s a set'vir los tr4ficos reseña.
dos responder4n a IRa características habitualm@te req1,lerict~s 
para cada uno de ellos. No obstante, en lo que respecta a las 
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clases A) Y C) , se estará a lo que señalan los puntos si· 
guientes: 

4.1.1. Se entendera por buque maderero aquel que, especial 
mente preparado para el transporte de madera en rollo, cuente 
con medios propios adecuados para la carga, descarga y estiba 
de ese producto. 

4.1.2. Por buque climatizado se entenderá aquel que dis 
ponga de elementos aptos para el transporte de productos de 
carácter ¡)erecederó y en especial de fruta. 

Los materiales de acero de los buques climatizados y lo~ 

espesores de aislamiento no serán los especiales para buques 
frigoríficos, ni los citados buques estarán construidos según 
las normas de clasificación de estos últimos. 

4.2. En caso de insuficiencia de demanda de crédito para 
alguno de los tráficos comprendidos en este artículo, se podrá 
convocar concurso con condiciones diferentes a las figuradas en 
el artículo octavo. Dichas condiciones se establecerán previo 
acuerdo de los Ministerios de Hacienda, Industria y Comercio 
Si el concurso resultara desierto, se podrá encomendar la cons
trucción y posterior explotación de los buques a la Empresa 
Nacional «Elcano». 

4.3. Cuando circunstancias extraordinarias de mterés para 
la economia nacional aconsejen la construcción de determina· 
dos buques, el Gobierno establecerá las condiciones de conce
sión de los oportunos créditos. Estos buques no podrán parti
cipar en los tráficos protegidos. 

Art. 5.0 Serán requisitos indispensables para poder optar a 
la concesión del crédito: 

5.1. Alcanzar las dimensiones empresariales mínimas que . 
respecto a buques mayores de 100 T. R. B., se señalan en el ar
tículo siguiente, bien respecto a la propia Empresa, bien por 
asociación, fusión o agrupación de varias Empresas. A estos 
efectos, será tenido en cuenta el tonelaje de la nueva construc
ción solicitada. excluyéndose del cómputo el T. R. B. mayor de 
veinticinco años que en ese momento se posea. 

5.2. Que sus flotas carezcan de tonelaje de edad superior a 
veinticinco años o se comprometan a su desguace, en la forma 
que se especifica en 'el artículo séptimo. 

Art. 6.° Las dimensiones minimas empresariales a que se 
alude en el artículo anteríor serán las siguientes: 

6.1. En tonelaje. 
6.1.1. Disponer de una flota global superIOr a 6.000 T. P. M. 

para construcciones que hayan de adscribirse a líneas o servi
cios tramp nacionales. 

6.1.2. Disponer de una flota global superior a 10.000 T. P. M. 
para construcciones que hayan de adscribirse a líneas o servi
cios tramp continentales. 

6.1.3. Disponer de una flota global superior a 40.000 T. P. M. 
para construcciones que hayan de adscribirse a líneas trans
oceánicas. 

6.1.4. Disponer de una flota global superior a l()().ooo T. P. M. 
para construcciones que hayan de adscribirse a servicios tramp 
transoceánicos de carga seca. 

6.1.5. Disponer de un flota global superior a 200.000 T. P. M. 
para construcciones que hayan de adscribirse a tráfico de pe
tróleo crudo. 

6.1.6. Disponer de un flota global superior a 10.000 T. P. M. 
para construcciones que hayan de adscribirse a transportes fri
goríficos o climatizados. 

6.1.7. Disponer de una flota global superior a 8.000 T. P. M. 
para construcciones que hayan de adscribirse a transportes es
peciales y los no comprendidos en los apartados anteriores. 

Cuando un mismo peticionario so1icite simultáneamente cons
trucciones comprendidas en más de uno de los apartados an
teriores, la dimensión mínima requerida para tal caso será la 
suma de las que para cada clase le corresponda. 

6.2. En número de unidades: ' 
6.2.1. El número de unidades que constituya la flota no po

drá ser inferior a tres menores de 5.000 T . P. M. o dos mayo
res de este tonelaje. 

Art. 7.0 El comprOmiso de desguace de buques de edad su
perior a veinticinco años se ajustará a las sigllientes condi· 
ciones: 

7.1. Cuando los créditos solicitados se refieran a buques 
cuyo tonelaje de registro bruto sea superior al del conjunto de 
buques de edad mayor de veinticinco años que en ese momento 
se posean, el compromiso expreso de desguace se referirá a la 
totalidad de estos últlIDOS. 

7.2. Cuando el tonelaje a construir se,a igual o menor al 
del conjunto de buques de edad superior a veinticinco años que 
se posean, se estará a lo que disponen los puntos siguientes: 

7.2.1. Cuando el porcentaje de edad superior a veinticinco 
años no exceda del 25 por lOO del total de la flota de la Em
presa solicitante. e. compromiso de desguace se referirá a la 
totalidad del tonelaje superior a veinticinco años. 

7.2.2. Cuando el porcentaje de tonelaje de edad superior a 
veinticinco años exceda del 25 por 100, se comprometerán a des
guazar, además de dicho 25 por 100. el 30 por 100 del exceso. 
y en todo caso el tonelaje a desguazar no será inferior al 100 
por 100 de aquel cuya construcción se haya solicitado, debiendo 
darse de baja al -entrar en servicio la nueva construcción. 

Art. 8.° tU. De acuerdo con las clases de tráfico que se 
especifican en el artículo cuarto, los beneficios a disfrutar serán 
los siguientes~ 

I 
Cia-

I 
se 

--- , 
A 
B 
C 
D 
E 
F 
G 
H 
1 
J 

K,K.l 
¡K.2 
L 
M 
N 

I 

I 

MáXImo Plazo 
porcenta je máximo Primas Desgra-

crédito de amortl· al la cons· vaclón 
según valor zación trucción fiscal 

buque -
(En afias) 

80 10 100 % 100 % 
75 8 85 % 100 % 
80 10 100 % 100 % 
80 8 100 % 100 % 
80 10 100 % JOO % 
A determinar por la Administración en cada caso 

80 10 100 % 100 % 
80 10 100 % 11)(\ % 
80 10 100 % 100 % 
80 8 100 % 100 % 
65 cabotaje 
65 crudo 
75 
80 
65 

8 75 % 100 % 
8 75 % 100 % 
8 90 % 100 % 
8 100 % 100 % 
8 80 % 100 % 

A partir del 31 de 'diciembre de 1968 los beneficios antedt
chos serán revisables cada seis meses, y afectarán a todas aque
llas solicitudes' que en el momento de la revisión se hallen pen
dientes de la autorización del crédito. 

8.2. Los buques (le pasaje mayores de 10.000 T. R. B. Y loa 
de turismo mayores de 1.000 T. R. B. pOdrán disfrutar de un 
crédito de hasta el 80 por 100 del valor del buque, con un 
pJ.azo máximo de amortización de catorce años, así como de la 
totalidad de las primas a la construcción y desgravación fiscal. 

A estos efectos, se entenderá por buque de turismo aquel 
dedicado exclusivamente a servicios de crucero. 

8.3. Los buques celulares que se construyan para transporte 
de contenedores que sobrepasen las 15.000 T. P . M. disfrutarán 
de un crédito cuya cuantía alcanzará el 80 por 100 del valor 
buque, con un plazo máximo de amortización de doce años, 
y de la totalidad de las primas a la construcción y desgrava
ción fiscal. 

Los contenedores necesarios para la explotación de este tipo 
de buques disfrutarán de un crédito equivalente al 80 por 100 
de su valor, amortizable en un plazo máximo de cinco años. 

Art. 9.° Las Empresas de nueva construcción pOdrán soli
citar créditos con objeto de financiar las construcciones nece
sarias para cumplir las condiciones mínimas citadas en el ar
tículo sexto, siempre y cuando se comprometan a que su capi
tal sea por lo menos del 30 por lOO del valor total de aquéllas, 
que deberán tener desembolsado totalmente en el plazo de diez 
meses, a partir de la autorización del primer crédito solicitado. 

En el caso de Empresas ya constituidas que no alcancen por 
si mismas o mediante asociación, fusión o agrupaCión con otras, 
las condiciones mínimas a que se refiere el artículo sexto, po
drán asimismo solicitar crédito para la construcción de las uni
dades necesarias que le permitan alcanzar dichas condiciones, 
previo compromiso de ampliación y posterior desembolso o, en 
su caso, sólo desembolso de capital por una cifra minima equi
valente al 30 por 100 del valor de las nuevas construcciones. 
El desembolso de este capital deberá tenerse efectuado total
mente, como en el caso anterior, en el plazo de diez meses, a 
partir de la autorización del primer crédito solicitado. 

En ambos casos. la correspondiente autorización de crédito 
se concederá a reserva de la justificación de estos requisitos 
ante el Instituto de CréditO a Medio y Largo Plazo. 
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Art. 10. No se autorizará ningún crédito mientras los ar
madores no justifiquen a satisfacción del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, que disponen de fondos bastantes para 
financiar el porcentaje del valor del buque no cubierto por el 
crédito, estimándose éste en la forma establecida en el artícu
lo primero 

Art. 11. Las sOllcitudei? de crédito deberan presentarse por 
duplicado en el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
quien remitirá un ejemplar a la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, a fin de que por ésta se informe, en el plazo má
ximo de diez días, si el peticionario cumple las condiciones exi
gidas en los artículOs an ter iores, así como sobre la clasificación 
del .buque a construir. 

Art. 12. Las peticiones de crédito pendientes de resolución 
en el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, presentadas 
a través de la Banca privada y del Banco de Crédito a la 
Construcción, quedarán en suspenso hasta tanto los interesados 
no notifiquen por instancia dirigida a dicho Instituto su deseo 
de acogerse a esta disposición. 

El Ministerio de Hacienda, a propuesta del Instituto de Cré
dito a Medio y Largo Plazo, establecerá en su caso el momento 
en que proceda la intervención del Banco de Crédito a la Cons
trucción por. darse la circunstancia para ello exigida en el pá
rrafo segundo del artículo primero. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de 11l
nio de 1968 por la que se actualiza el «Indice de 
Criterios de clasificación arancelaria» con la inclu· 
sión de nuevas notas complementarias aclaratorias 
y la modificación de determinados criterios. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 146, de fecha 18 de 
junio de 1968, se tram:cribe a continuación la oportuna rectifi·· 
cación : 

En la página 8857, primera columna, párrafo segundo de 
«Clasificación arancelaria», línea primera, donde dice: «Son 
manufacturas, estatuillas, etc . ... », debe decir: «Sus manufac
turas, estatuillas, etc . .. . ». 

DE 
l\1.INISTERIO 

L .A GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se modifica la de 5 de mayo de 1958 
(<<BOletín Oficial del Estado» del 17) que regulaba 
la fabr..icación y comercio de la mantequilla. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 27 de enero de 1958, por 
esta Dirección General se dictó la Resolución de 5 de mayo 
del mismo año regulando la fabricación y comercio de la man
tequilla, estableciéndose en su articulo 10 la exigencia de que 
todos los bloques, paquetes o formatos de mantequilla que expi
dan las fábricas o almacenes al por mayor cuando el peso de 
cana uno de 'ellos exceda de 250 gm. y no estén contenidos en 
envases herméticamente cerrados deberán llevar un precinto 
de Sanidad Nacional adherido exteriormente al envolvente de 
cada bloque, el cual, según el articulo 11, se ajustará a normas 
de carácter gen eral y será propuesto por el Sindicato Nacional 
de Ganadería. 

El Sector de Productos Lácteos del citado Sinnicato Nacio
nal eleva a esta Dirección General un escrito con fecha 6 de 
marzo del corriente año por el que manifiesta que se . ha plan
teado a l «Servicio de Protección y Fomento del Consumo de la 
Mantequilla» la necesidad de que fuese suprimido 'el precinto 
de Sanidad Nacional adherido exteriormente al envolvente de 
cada: bloque, paquete o formato de mantequilla, ya que, aparte 

Art. 13. Los Ministros de Hacienna, Industria y Oomercio, 
dentro de sus respectivas competencias, podrán dictar las nor
mas complementarias que estimen precisas para el mejor cum
plimiento de esta Orden. 

NORMA TRANSITORIA 

No obstante lo establecido .para la clase K,2 en el párrafo 8,1 
del artículo octavo, las peticiones de crédito para buques supe
riores a 50.000 T. P. M .. que expresamente contengan el com
promiso de exportar o fletar a largo plazo en el extranjero 
durante el bienio 1968/ 69 buques menores de 25.000 T, P. M . que 
en el momento de la publicación de esta disposición estén de-. 
dicados al transporte de crudos y sean propiedad del peticio
nario, se be!1eficiarán en la parte proporcional al t¡onelaje 
total exportado o fletado, aumentado en un 50 por lOO, del 
80 por 100 del crédito y del 100 por 100 de las primas a la 
construcción naval, condicionándose el abono de los últimos pla
zos del crédito y de las primas al previo cumplimiento de los 
compromisos contraídos. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 3 de julio de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, Industria y COmercio. 

de los inconvenientes de orden práctico que ha demostrado su 
utilización, no tiene. en realidad, ninguna eficacia y además 
en el Código Alimentario Español recientemente promulgado no 
se hace mención del mismo. 

Vistas las anteriores alegaciones, esta Dirección General, te
niendo en cuenta que por el Código Alimentario no se prevé 
la exig·encia del referido precinto, por lo cual en la Reglamen
tación que actualmente está en estudio no ha de inclulrse 
tampoco, así como también los inconvenientes de orden prác
tico aducidos por la Organización Sindical y su falta de garan
tía actual. ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en con
secuencia, disponer: 

Artículo 1.0 Queda suprimida la obligatorie<lad de que los 
bloques o paquetes de mantequilla lleven a<lherido el precinto 
de Sanidad Nacional, impuesto por la Resolución de esta Di
rección General de 5 de mayo de 1958, y, conSiguientemente, 
derogados los artículos 10 y 11 de la citada disposición, subsis
tiendo la vigencia de todos los demás requisitos regulados en 
la misma. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 311 de mayo de 1900.-El Director general, Jesús 

García-O!'coyen. 

Sr. Subdirector general de Sanidad Veterinaria. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1472/1968, de 4 de julio, por el que se 
establece un contingente. libre de derechos, para 
la importación de desbastes planos de hierro y 
acero (<<SLABS») de más de 1.000 kilogramos de 
peso y de un espesor superior a 120 milímetros 
(P. A. 73 .07-B-4-A). 

El Decreto novecientos noventa y nueve/ mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular , de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, oido el 
preceptivo informe de la Junta Superior Arancelaria, y teniendo 
en cuenta la insuficiencia transitoria de la producción nacio
nal, resulta conveniente establecer un contingente arancelario, 
libre de derechos, para la importaCión de desbastes planos de 


